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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Quintas del Recreo Etapa II B SM 14-4 P.H. 

Demandados Gabriel Ramiro Acosta Ronderos y Martha Liliana García Franco 

Radicado 110014003069 2019 00337 00 

 

 

Previo a resolver sobre la subrogación, es imperativo requerir a las partes 

interesadas, para que aclaren los conceptos y valores que presuntamente 

canceló la señora Deyanira Abril Tinjaca a la copropiedad demandante. Lo 

anterior, teniendo en cuenta la sentencia proferida el 7 de julio de la presente 

anualidad (ítem 18) 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1bf8d7dbf3d63dd22d59d7855ea0dca0f2ef00141c131bb4a1791f088a5c7af
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Gelhbert Álvarez Cerinza 

Demandados Didier Mauricio Zabala Saavedra 

Radicado 110014003069 2020 00501 00 

 

 

 Previo a resolver la solicitud de sanción al pagador del Ejercito Nacional 

de Colombia, es imperativo requerir a esa entidad administrativa, para que en 

el término de cinco (5) días siguiente a la notificación de la respectiva 

comunicación, se sirva aclarar la respuesta brindad el pasado 14 de marzo de 

2023 frente a los oficios n.° 0624 del 7 de marzo de 2022 y 0609 del 24 febrero 

de la presente anualidad, toda vez que, en la presente actuación el demandado 

es el señor Didier Mauricio Zabala Saavedra con cedula de ciudadanía n.° 

1.110.451.183 como se le indicó en las comunicaciones reseñadas, más no 

el señor Cristian David Melo Solarte con cedula de ciudadanía n.° 

1.110.451.183 como expuso en su respuesta. Ofíciese, adjuntándose los 

oficios en cita y la contestación brindada por parte del pagador. 

 

 Lo anterior, deberá brindar respuesta en el plazo concedido, so pena de 

las sanciones legales que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Ricardo Augusto León Castro 

Demandados Hernán Martínez Báez 

Radicado 110014003069 2020 00653 00 

 

  

Comoquiera que la liquidación del crédito allegada (Ítem 022) no se 

ajusta a derecho, pues no concuerda con la realizada por el despacho, 

elaborada de conformidad con lo dispuesto en la orden de apremio, se 

dispone, al amparo de lo previsto en el artículo 446 del Código General del 

Proceso, modificar la presentada y, en su lugar, aprobarla por la suma de 

$33´617.010,83 hasta el 30 de junio de 2023, conforme a la operación 

adjunta que forma parte de este proveído (arch 025). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Alcibíades Mancipe Lara 

Radicado 110014003069 2020 00875 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Alcibíades Mancipe Lara se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 030), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $307.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00291 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 18(1) $ 320.000,00 

Notificación 16(4) $ 12.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 332.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $ 332.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0b6674d1bc52bbec15dd0899dbc0bfed80ba138ba49326541f36a96263635fa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00370 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 20 (1) $ 710.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 710.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $ 710.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante María Edith Caraballo de Medina y Luis Fernando Medina Caraballo 

Demandados Nubia Marlen Torres Parra 

Radicado 110014003069 2021 00397 00 

 

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito y la entrega de títulos 

judiciales, por secretaría de manera inmediata sirva se elaborar la liquidación 

de costas y agencias en derecho, tal y como se dispuso en el ordinal 6° de la 

audiencia del 14 de julio de 2023. 

 

Igualmente, téngase en cuenta en la etapa procesal oportuna el abono 

realizado por la pasiva (arch 027), el cual deberá ser imputado en la forma 

dispuesta en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a569d6dc9b8273c2b7f2163fde9c05f9e691b9939167fb46b9965e46d6a0a08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00427 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(1) $ 731.000,00 

Notificación 8(3) 9(3) 10(3) $ 24.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 755.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $ 755.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00466 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 31(1) $ 1.500.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.500.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.500.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Andrés Felipe Salidas Zapata 

Demandados Javier Emilio Barrios Pérez 

Radicado 110014003069 2021 00529 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento del demandado, es 

imperativo requerir a la parte interesada para que se sirva acreditar la calidad 

en que actúa, teniendo en cuenta que en la presente actuación únicamente se 

le ha reconocido personería jurídica para actuar por la parte demandante a la 

abogada Jenny Zuley Matiz García, quien no es la persona que presenta los 

memoriales que anteceden. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 522a637039cec8342c22aa23c02e3e32abf40a4888889dded4d5cb5dcf14a9db
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S.A. 

Demandados 
Merlinux Dig S.A.S. y Agencia De Aduanas Internacional 

De Negocios Y Servicios Ltda. Nivel 2 

Radicado 110014003069 2021 00597 00 

 

Comoquiera que los ejecutados Merlinux Dig S.A.S. y Agencia de Aduanas 

Internacional de Negocios y Servicios Ltda. Nivel 2 se notificó personalmente 

del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítems 014 y 020), quienes 

en el término de traslado no pagaron ni propusieron excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $179.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Cooperativa De Créditos Medina Coocredimed 

Demandados Aura Del Carmen Moscote 

Radicado 110014003069 2021 00609 00 

 

Comoquiera que la ejecutada Aura Del Carmen Moscote se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 025), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $900.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f05c848def64964f55936391faa1aa6aacce46e0a53b6c18079566dc49c71b05
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bernardo Enrique Peña Forero 

Demandados 
Jonnatan Marcelo Rodríguez Castellanos y Yeimmy 

Yamile Moreno Morales 

Radicado 110014003069 2021 00613 00 

 

Incorpórese las comunicaciones de que trata el citatorio militante en el 

ítem 029 de la encuadernación digital para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

Vista la solicitud que antecede y en aras de integrar en debida forma el 

contradictorio, solicítese a SALUD TOTAL EPS, que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, una vez verificada su 

base de datos, informe cuál es la dirección electrónica y física correspondiente 

al demandado Jonnatan Marcelo Rodríguez Castellanos, conforme al parágrafo 

2° del artículo 291 del CGP concordante con el parágrafo 2° del canon 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Banco Pichincha S.A. 

Demandados Guillermo Camelo Lozano 

Radicado 110014003069 2021 00639 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Guillermo Camelo Lozano se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 011), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $533.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 964542084a3028f47f3bd19eebc32eda0191aa79c069eda842be3c3a6b6ad597
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00652 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 21(1) $ 930.000,00 

Notificación 17(2) $ 8.800,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 20(3) $ 38.000,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 976.800,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $976.800,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 677c865d48b7e734a872aa819b6fdd1ced453e708d78c01349b0b943f1c23bb3
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00756 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10(01) $ 560.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 560.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $560.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00819 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 625.000,00 

Notificación 9(3) $ 5.950,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 630.950,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $630.950,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Pearson Educación de Colombia S.A.S. 

Demandados 
Fermor Soluciones y Servicios S.A.S, Oscar Iván Mora 

Alarcón y María Libia Rivera Alarcón 

Radicado 110014003069 2021 00821 00 

 

 

Comoquiera que el auxiliar de justicia designado en proveído de 26 de 

mayo del presente año (ítem 043) no ha tomado posesión del cargo 

encomendado, se ordena que por secretaría se requiera nuevamente al 

mentado curador ad litem, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, concurra al despacho a 

efectos de tomar posesión del cargo encomendado.  

 

Adviértase al togado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente (art.48 del Código 

General del Proceso). Por secretaría, líbrese marconigrama. 
 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00834 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 1.500.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 1.500.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $1.500.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdc21f1eab60c5a79200b031d3a64c964703dfdb0322befd6ea6132db8fe1cee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-00980 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 (01) $ 790.000,00 

Notificación 08 (04) $ 8.450,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 798.450,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $798.450,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01136 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 (01) $ 880.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 880.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $880.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01186 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12 (01) $ 50.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 50.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $50.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Leonel De Jesús Sánchez Castañeda 

Radicado 110014003069 2021 01373 00 

 

 Incorpórese la respuesta emitida por parte de la EPS SURA (ítem 012), 

para los fines pertinentes a que haya lugar.  

 

 A su vez, en aras de garantizar el derecho de contradicción y defensa de 

la demandada, se ordena a la parte actora, se sirva realizar las diligencias 

tendientes a la notificación de LEONEL DE JESÚS SÁNCHEZ CASTAÑEDA, 

ubicado en el Calle 127 Sur n.° 42 – 73 Caldas, Antioquia, así como con correo 

electrónico caroantho29@hotmail.com. 

 

 Realícense las gestiones pertinentes para cumplir lo aquí dispuesto, en el 

menor tiempo posible.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 20/10/2023 09:14:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:caroantho29@hotmail.com


1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Conjunto Residencial Cedro Suba VI P.H. 

Demandados Marlene Sarmiento Ospina 

Radicado 110014003069 2021 01433 00 

 

  

 Vista la respuesta emitida por la NUEVA EPS (Ítem 008 C2), póngase en 

conocimiento de la parte interesada para que realice las manifestaciones que 

estime pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5a5bb33459c3c6ddb68df53294c98a10a6738975d8b0c77aa048a0ada9850c9

Documento generado en 20/10/2023 09:14:15 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01462 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 10 (01) $ 813.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 813.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $813.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fc8c0ffffbfc8ab8e55fe913b5e756a0d6c005f52c93f39d4a572a1ed4d0e22
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01507 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 13 (01) $ 200.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 200.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $200.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efa7087c591681c438309eb91dbe081d8e3c6a85950700395269ed3bc8f3b2b1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01518 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 16 (01) $ 450.000,00 

Notificación 13 (03) 14(03) $ 30.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 12 (04) $ 40.200,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 520.200,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $520.200,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36a49834d4af4700b29f1aee656e21d1216d054a2c9181d438a9e99d3b5df36d

Documento generado en 20/10/2023 11:18:37 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2021-01598 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(3) $ 850.000,00 

Notificación 6(4)6(11)7(4)7(22)7(40) $ 61.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 911.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $911.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f1daa421e73093844afc9f21dad7ed625e84cfcae3b797a6179a94dcee4847b

Documento generado en 20/10/2023 11:18:38 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00028 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 9(13) $ 350.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 350.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $350.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8f04e1eb4b3d6f3358cabdf3535bfc4b3af3cf707416e8d26998fc441d2331d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Pertenencia 

Demandantes Bellanid Saavedra Hernández 

Demandados 
Herederos indeterminados de José Iros Rodríguez Martínez 

(Q.E.P.D.) y otros 

Radicado 110014003069 2022 00037 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la vinculación de los señores Lidia Marina Daza 

Aldana, Margie Katherine Rodríguez De La Cruz y Oscar Alejandro Rodríguez De 

La Cruz, es imperativo requerir a la parte interesada para que en el termino de 

cinco (5) días, se sirva acreditar la calidad de la señora LIDIA MARINA DAZA 

ALDANA como cónyuge supérstite del señor José Iros Rodríguez Martínez 

(Q.E.P.D.). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a26a79ec328bef3b22ac87e2ad9162c0314fbe2cf8e1f006c76eb69801c84e6

Documento generado en 20/10/2023 09:14:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00063 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 11(1) $ 356.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 356.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $356.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b43f96905c124cf0356410ad26573f812cd2a7848f663a9c5aee02081ae1352

Documento generado en 20/10/2023 11:18:39 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de la Aviación Civil Colombiana “Coopedac” 

Demandados Julián Eduardo Quevedo Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 00071 00 

 

 

 Analizado el expediente y cumplidos como están los requisitos exigidos 

por el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 

 AMPLIAR el límite de la medida cautelar decreta en proveído adiado 29 de 

julio de 2022 (C2 ítem 002), por la suma de $12´000.000 de acuerdo con la 

liquidación de costas y los intereses que se lleguen a causar hasta el pago total 

de la obligación. Oficiar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
(2) 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcb4208d2e740f81dbf291a77e7adbd24ec56aa1ffd4cd4dc97f4a2e4c98e752

Documento generado en 20/10/2023 09:14:17 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa de la Aviación Civil Colombiana “Coopedac” 

Demandados Julián Eduardo Quevedo Sánchez 

Radicado 110014003069 2022 00071 00 

 

 

Téngase en cuenta en la etapa procesal oportuna el abono realizado por 

cuenta de las medidas cautelares, como se observa en el reporte de títulos 

judiciales (arch 015), el cual deberá ser imputado en la forma dispuesta en el 

artículo 1653 del Código Civil. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
(2) 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3f75fc8994447fd340bdbf529122e0bdc61b1841060df29160202f3b82bcd49

Documento generado en 20/10/2023 09:14:18 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00084 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 140.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 140.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $140.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 915a3b1538c38ba8f65ca2d47866abba82d80d0b5d48c86edac02616c58a175b

Documento generado en 20/10/2023 11:18:39 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00365 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 950.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 950.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $950.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva de Servicios Empresariales S. C. 

Coopempresarial S. C. 

Demandados Geer Bryam Castillo Calderón 

Radicado 110014003069 2022 00387 00 

 

 

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por 

la endosataria en procuración de la parte demandante, petición coadyuvada 

por el demandado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, así como a lo solicitado en el escrito de 

terminación, se ordenará la entrega de las sumas depositadas, y se declarará 

la terminado el proceso por pago total de la obligación. En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

 1º. Por secretaría, ENTREGAR a la parte actora los títulos constituidos a 

favor de este juzgado y por cuenta del presente proceso, por la suma de 

$27´687.346 y, el excedente en favor de la parte ejecutada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a las partes 

del litigio para que allegue una certificación bancaria donde se informen el 

número, clase y nombre del titular de una cuenta bancaria para que allí sean 

depositados los valores correspondientes, de acuerdo con las disposiciones 

contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 2º. En consecuencia, DECRETAR terminado el presente proceso ejecutivo 

por pago total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

                                                           
1 Archivo 011 del expediente digital 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co).


2 

 3º. De acuerdo con lo anterior y, de no existir embargo de remanentes en 

este proceso, proceder al LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

practicadas. Por secretaría dejar las constancias del caso. 

 

 4º. EMITIR constancia expresa que los documentos que sirvieron como 

base de la acción se encuentran cancelados, entréguesele al demandado a su 

costa. 

 

 5º. Sin condena en costas. 

 

 6º. Efectuado lo anterior ARCHIVAR el presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
2 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Caja Colombiana De Subsidio Familiar – Colsubsidio 

Demandados Cristian González Casallas 

Radicado 110014003069 2022 00425 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Cristian González Casallas se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 006), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $279.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00496 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(1) $ 200.000,00 

Notificación 5(5) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 209.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $209.500,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00539 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 7(5) $ 300.000,00 

Notificación 5(3) $ 11.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 311.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $311.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00623 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 950.000,00 

Notificación 6(3) $ 9.500,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 959.500,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $959.500,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00702 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 12(3) $ 450.000,00 

Notificación 9(3) 9(5) $ 19.000,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 469.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $469.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bda2c802d1e8f3e143a088b91be01fac4f0f86897c39c38ec4f7a8899193864b

Documento generado en 20/10/2023 11:18:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente en 

el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

 Bogotá D.C., 20 de octubre de 2023 

 

 REF.: No.  2022-00771 

 

       El informe secretarial que antecede contiene la siguiente liquidación de costas: 

 

Conceptos Folio Valor 

Agencias en derecho 8(1) $ 980.000,00 

Notificación 0 $ 0,00 

Gastos Curador 0 $ 0,00 

Póliza judicial 0 $ 0,00 

Póliza judicial secuestre presta caución 0 $ 0,00 

Pago honorarios secuestre y/o curador ad-litem 0 $ 0,00 

Publicaciones de emplazamiento art. 293 0 $ 0,00 

Publicaciones Aviso de Remate 0 $ 0,00 

Pago gastos y honorarios perito 0 $ 0,00 

Recibo de registro de medidas cautelares 0 $ 0,00 

Recibo oficina registro de instrumentos públicos 0 $ 0,00 

Recibo cerrajería 0 $ 0,00 

Valor cancelado secuestre diligencia 0 $ 0,00 

Otros (Arancel Judicial) 0 $ 0,00 

Total $ 980.000,00  

 

Como se ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, el despacho le imparte aprobación por la suma de $980.000,00 

 

  

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:



Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento 

Demandados Aleyda Santiago Choachi 

Radicado 110014003069 2022 00799 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Aleyda Santiago Choachi se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 009), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $724.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial las Américas Club Residencial Etapa ll P.H. 

Demandados Angélica María Céspedes Otálora y Jairo Céspedes Caicedo 

Radicado 110014003069 2022 01207 00 

 

 En vista de la solicitud de terminación allegada por la pasiva1, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de la forma 

establecida el artículo 110 del C.G.P., concordante con el inciso 3° del canon 

461 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

                                                           
1 Ítem. 014 del expediente digital 
2 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Cooperativa de Ahorro y Credito Crear LTDA – Crearcoop 

Demandados María de la Encarnación Durango Santana y Rubén Darío Ruiz Durango 

Radicado 110014003069 2022 01587 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Rubén Darío Ruiz Durango se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 006) 

y la demandada María de la Encarnación Durango Santana quedó debidamente 

enterada por aviso judicial (art. 292 CGP. Archs. 008 y 010), quienes en el 

término de traslado no pagaron ni propusieron excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.500.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Anselmo Sarmiento 

Radicado 110014003069 2023 00043 00 

 

Incorpórese las comunicaciones de que trata el citatorio militante en el 

ítem 005 de la encuadernación digital para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

Vista la solicitud que antecede y en aras de integrar en debida forma el 

contradictorio, solicítese a la NUEVA EPS S.A., que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, una vez verificada su 

base de datos, informe cuál es la dirección electrónica y física correspondiente 

al demandado Anselmo Sarmiento, conforme al parágrafo 2° del artículo 291 

del CGP concordante con el parágrafo 2° del canon 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Gilma Rocío Origua Riveros 

Radicado 110014003069 2023 00187 00 

 

 Se NIEGA la solicitud de emplazamiento incoada por la parte actora, 

comoquiera que en el documento denominado “solicitud de crédito”, se 

observa otra dirección física de la ejecutada GILMA ROCÍO ORIGUA RIVEROS. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, dé impulso al proceso con el fin de adelantar las gestiones 

pertinentes, esto es, para que realice la notificación de la demandada GILMA 

ROCÍO ORIGUA RIVEROS en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta que es una dirección física, 

so pena de que se declare el desistimiento tácito de la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandados Yuli Viviana Cifuentes Poloche 

Radicado 110014003069 2023 00279 00 

 

 Al amparo del artículo 93 del Código General del Proceso, se acepta la 

corrección a la demanda. 

  

 Así las cosas, como el Despacho no cometió ningún error aritmético al 

momento de librar la orden pago del 10 de abril de 2023, se procederá a aclarar 

el numeral 1) de dicha providencia en el número del pagaré, como se expone: 

 

“1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A contra Yuli Viviana 

Cifuentes Poloche por las siguientes sumas de dinero:” 

 

En todo lo demás queda incólume la orden de apremio. 

 

 Notifíquese este auto junto con la providencia reseñada, de conformidad 

con los artículos 290 a 293 del C.G.P. concordante con el canon 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 
 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento 

Demandados Jhors William Torres Castellón 

Radicado 110014003069 2023 00943 00 

 

Comoquiera que el ejecutado Jhors William Torres Castellón se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 006), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.200.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes 
Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de 

Colombia “Coopserp – Colombia” 

Demandados César Augusto González Chaparro 

Radicado 110014003069 2023 01095 00 

 

Comoquiera que el ejecutado César Augusto González Chaparro se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 006), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $181.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Fondo de Empleados de la Clínica de Marly – Fedemarly 

Demandados Alejandra Navarro Bohórquez 

Radicado 110014003069 2023 01247 00 

 

Comoquiera que la ejecutada Alejandra Navarro Bohórquez se notificó 

personalmente del mandamiento de pago (art. 8° Ley 2213 de 2022. ítem 008), 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y/o 

secuestrados. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $880.000. Liquidar por secretaría.  

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Fondo de Empleados de la Clínica de Marly – Fedemarly 

Demandados Alejandra Navarro Bohórquez 

Radicado 110014003069 2023 01247 00 

 

En atención a la petición que antecede, de un lado, se niega la solicitud 

de notificar al representante judicial que representa a la demandada, por cuanto 

la señora fue debidamente notificada el 23 de agosto de 2023 al correo 

electrónico ALEJANABO17@GMAIL.COM (el mismo que obra en el poder), por 

lo que extremo pasivo deberá estarse a lo resuelto a la providencia de la misma 

fecha. 

 

De otro, se reconoce personería jurídica al abogado Carlos Julio Medina 

Moreno como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 

efectos a que se refiere el poder (ítem 006). 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 

                                                           
1 Estado No. 095 del 23 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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